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:¿A QUIÉN RECURRIR cuandonohay
confianza en las instituciones? Cuatro
abogadas cuentan su andar en la defensa y
acompañamiento a víctimas de feminicidio

MELISSAGALVÁN
redaccionOejecentral.com.mx

as familias deFernanda Sánchez
Velarde,Lesvy Berlín Rivera Oso-
rio,Mariana Lima Buendía y de
otras mujeres asesinadas en Mé-

xico perdieron la confianza en las autori-

dadesy optaronpor una asesoríajurídica
independiente,en su mayoría encabezada

por mujeres abogadas.
Ximena Ugarte, Karla Micheel Salas,

VerónicaBerbery Ana Yeli Pérezhan re-
presentado, cada una desde su trinchera,
avíctimasdefeminicidioen México.Más
allá de lo legal, brindan un acompaía-
miento cercanoque ninguna escuelade
Derecholes enseñó.

 
  

Ximena Ugarte: ir a
contracorriente para vencer
al sistema patriarcal

En agosto de 2022,en los alegatosfinales
por el feminicidio de Fernanda Sánchez
Velarde,Ximena Ugartefue contundente
anteeljuez:“Loscuerposde las víctimas
hablan,y elcuerpodeFernanda nos dice
que no se suicidó, la mataron”. Se dictó
una sentencia condenatoria de casi 70

años de prisión para el responsable, Led
Clemente Sandoval.
 

abogada del Instituto Mexicano de Dere-
chosHumanos y Democracia(IMDHD). 

Karla Micheel Salas: el miedo
de no alcanzar la justicia

Ciudad Juárez,Chihuahua, fue referente
del feminicidio en México por todas las
mujeres desaparecidasy asesinadas en la
décadade 1990.El caso más conocidofue
el de “campoalgodonero”,terreno donde
se localizaronlos cuerposdeochomujeres.

Las familias de las víctimas fueron

representadas por Karla Micheel Salas,
quien en 2009 logró -junto conlaAsocia-
ción NacionaldeAbogados Democráticos
(ANAD) y más colectivos una sentencia
histórica de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos (ColDH)contra el Es-
tadomexicano por su responsabilidad en
losasesinatosdemujeresenCiudadJuárez.

“Las primeras veces que yo me paré
anteun ministeriopúblicofueenlaFisca-
lía Especializadapara la Investigación de
los Homicidios de Mujeres cometidos en

CiudadJuárez,porsupuestoque memoría
demiedo”recuerda.Hoy sedescribecomo
abogada,defensoradederechoshumanos
y feminista; esto último lo usa como un
arma para “confrontar al sistema y a sus
operadores,queven al feminismo como
sinónimo de desprecio".

 
 

   
Ana YeliPérez: el impacto
psicosocial que causan
los feminicidios

LosfeminicidiosenCiudadJuáreztambién
marcaron el rumbo del trabajoque reali-
zaría Ana Yeli Pérez.En 2008 comenzó a

acompañara las familias de algunas víc-
timas.Luegofueuna delas partícipespa-
ra impulsar eltipo penal delfeminicidio a
nivel federaly para la implementación de
laAlertadeViolenciadeGénerocontralas

Mujeres(AVG,declaradapor primeravez
en 2015en elestadodeMéxico).

Verónica Berber: combatir
elfeminicidio desde la
institucionalidad

“sabemosquelas organizacionesdela so-
ciedadcivilno pueden hacersecargodela
totalidadde los casos de feminicidio en el

país”,dice Verónica Berber Calle,abogada
en representación extraordinaria de víc-
timas defeminicidiodelInstitutoFederal
deDefensoríaPública(IFDP).
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En 2022,Berberiniciólarepresentación
de víctimas de feminicidio en Coahuila,

sobre todo en los municipios de Saltillo,
Torreóny Monclova. “Sibienlasabogadas
de las organizaciones de la sociedadcivil
tienenlabatutadeestoscasos,porquetie-
nen muchos años representándolos,no-
sotras(enelIFDP)venimos a retomaresa
experiencia para defender a quienes no
cuentanconuna asesoríajurídicaen ma-
teriade dice.E

 

CiudadJuárez,
Chihuahua,fue
referentedel
feminicidioenMé-
xicoportodaslas
mujeresdesapa-
recidasyasesina-
dasenladécada
de1990.Elcaso
másconocido
fueelde“campo
algodonero”.

 
Ana Yeli Pérez comenzó su defensa
y activismoa partirde 2008 enel
estadode México.
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 LEn 2022, Verónica Berber inició la
representación de víctimas de femi

nicidioenCoahuila.

 



Eje Central

Sección: Analítica Página: 8

2023-11-28 02:52:33 678 cm2 $0.00 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 Foto:FranciscoCastillo

En2009, KarlaMicheelSalas logróunasentenciahistóri-
ca de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(COoIDH)contrael Estado mexicano.




